
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2019-CA',M••-u 
DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 118/2018 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE 
TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE De CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Resolución de doce de junio del año en curso dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente recurso de 
reclamación. 

Documental r1cibfa el día en que se actúa en la Sección de Trámite de 
Controversias' ,~nstitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad, de la 
Subsecret~d9/G~neral de f.cuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Conste. ,;// 1 / /'/ n 

,y¡J// ~ 
Gfudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve. 

/ytia/iá. ~:solución de cuenta, dictada por la SQda Sala de este Alto 

Trit/u.rr~~ en la que se_.determinó desechar el presente recurso de reclamación, 

n«.íquese por oficio a las partes y envíe~ia certificada al cuaderno 

principal de la acción de inconstitucionalidad 118/2018, para los efectos a que 

haya lugar. ~ . 

Cúmplase y, en su oportunid~~rchívese este expediente como asunto 

concluido. 'Y 

Notifíquese. Por lista y oder Legislativo de Tlaxcala en su residencia 

oficial. 

En ese orden de i-, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de la reso~ción dictada en este asunto a la OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA, CON RESIDENCIA EN APIZACO, por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1571 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero2, y 53, de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

1 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive, 
2Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 

 
 
 
 
 



BECURSO DE BECLJ\MACIÓN rn/2019·-CJ~, 
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.Qfilg_e1J_cia ele notificación E!~!! oficio i!l .. J'.1ode1:_b!t,.qisl.¡:itiy.Q..Q.e Tla~~ccala, eQ 

§.!LresigenGia oficial 1 de~JQ_~fil_in<;!!ºa~fo; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efoctos de lo previsto 1~n los artículos 2984 y ~~S195 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, d1~ aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la citada ley, la copia cfigi·:alizada ele este prmtEiído, E!íl la que conste la 

evidencia criptográfica ele la firma i~lectrónica del SE!IVidor público responsable 

de .su remisión por el MINTEFISC,JN, hace las veces d1~I despacho númen:> 

748/20"19, en términos del artículo 14, párrafo primero6, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiem al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de quE! en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brHvedad posible, lo devuelva de~bidamentE~ diligenciado por esa misma vía, 

inc~~nc~?_ la constancia_ d~no~ificacié~!!..Y..k'Lra;~qn a.ctuariall resE1ectiva. 

Lo proveyó y firma t:il Ministro Arturo Z:aldívar Lelo de Lar1rea, 

Presidente de lci Suprema Corte de Justicia de la Na1t:íón, quien--~lctva con 
/ ., 

.¡ "'.' 

el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secmtario GenEHal dE3 Acué'rdo~(de nst13 
/ / 

Alto Tribunal', quE! da fe. ·~· . / . . 
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pieza certificada con acuse de recibo. Er casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se r1aga por vía 
telegráfica.( ... ] 
3 Artículo~;. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios do notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se imcuentren. En caso de qJi~ l3s not1ficac1ones se hagan por conduelo di3 actuario, se hnrá constar el 
nombre de la pmsona con quien se entie'lda la <lihgencia v si se negare a firmar el acta o a recibi1· el oficio, la 
notificación se tenclrá por legalmente hecha. 
4 Artículo :~98. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no pw~de practicar, rrn el lu\;ar de su re,;1denciíl, todas las dili(Jenc:ias, encomend<:.rá, a su vez, 
al juez local c:orrnsoondiente, dentro de su juriscliccion, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Juslicia puede encomencar 12 practica de toda clas1~ de diligencias a cualquier autc rielad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
5 Artículo :rn9. Los exhortos y despact1os S!" n:<podirán el siguiente Gín al e11 que cause estado el acuerdo que los 
preven\Jª· a menos de determinación jJdicial er cof'trano. sin que, en nin~¡ún caso, el término fijado pue1ja exceder de 
diez días. 
6Artículo 14. Los envíos de información 1ealizados por concucto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmars1~ elE!Ctrónicamente. en la inteligencia dE! q1,e e11 términos de lo previsio en el a11ículo 12, inciso 9), del AGC 
1 /2013, si se trata de acuerdos. actas o ra/Ones emitidas o generadas con la participación de uno o mas servidores 
públicos de la sc.m o del respectivo órgw10 ,urisdicc1onal del P.JF, si se in¡¡resan en documE!nto digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos. basté r;~ que a FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJl\I, 
sea la del servidor público responsable ce remitir dicha información; en la inteli9encia de que 1~n la evid1:rncia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que 1:1 documento digitalizado es copia fiEil de su versión 1rn¡: msa, la cual 
corresponde a su original.[ ... ] 

 
 
 
 
 




